Expediente N° 77/2019
PROYECTO DE DECRETO
Veinticinco de Mayo, 18 de julio de 2019
PROYECTO DE DECRETO
BLOQUE: FRENTE RENOVADOR Y UNA

VISTO:  
Que el Comité Cultural de 25 de Mayo celebra el centenario de su creación; 
Que por iniciativa de Joaquín V. González, se produjo la creación de diferentes centros culturales en toda la provincia de Buenos Aires dando lugar a que un grupo de vecinos de nuestra ciudad se reunieran para formar una asociación a la que denominaron “Comité Cultural”; 
Que la primera comisión directiva fue presidida por Ángel F. Bay, siendo el vicepresidente Juan Pablo Bonifacio, tesorero Antonio Pintos, los cargos de secretarias fueron desempeñados por Adelina B. de Darretche y Josefa D. Medina, mientras que vocales fueron Lola M. de Amaral, Benjamín Valmarrosa y Antonio González; 

y CONSIDERANDO:
Que el objetivo de la Institución ha sido y es propender a la difusión de ideas y orientaciones para extender a los conocimientos superiores;
Que esta institución cuenta con la Biblioteca Pública “Juan Francisco Ibarra”, el Museo “Paula Florido” y un salón auditorio, 
Que en su valioso patrimonio no solo se reconoce un edificio que forma parte del ideario identitario local, sino objetos y documentos de la historia misma de la ciudad;
Que a lo largo de cien años han generado y cobijado diferentes actividades como muestras permanentes, congresos culturales y educativos, recitales, conciertos, obras teatrales, muestras de arte, presentaciones de libros, debates, entre otras acciones.

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
DECRETO

Artículo 1°: Declarar de Interés Legislativo a los actos y celebraciones en conmemoración del Centenario de la creación del Comité Cultural de la ciudad de 25 de Mayo, que se llevarán a cabo durante el año 2019.
Artículo 2°: Envíese copia del presente Decreto al Comité Cultural de 25 de Mayo. 
Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte del presente Decreto.
Artículo 4°: De forma. 
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